
  

mo, ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA  - ANÓNIMA DENOMINADA 

pot "TRANSCONDOR S.A.” SOCIOS: SEÑORES 

esqera + CARLOS VICENTE CORDOVA SANGURIMA, 

o KLEBER AUGUSTO  CARRION PAREDES, 

  

! “1 + MANUEL: ABEL GONZALEZ HERRERA, MARIO 

b oros TEODOMIRO CAMPOVERDE : PONCE, LUIS 

ANTONIO CAMPOVERDE CAMPOVERDE , 
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petaca MIGUEL ÁNGEL CARPIO .SEGARRA, MARIO 

10 lo a EDUARDO - CAMPOVERDE CAMPOVERDE — Y 

Ia JORGE ALBERTO ALLEN CORNEJO.- 

CAPITAL: S/:5'000:000,00 oa 

1 Ir - AOPEELCLLECOCHIICACRACCCEACECE 

pim COREÍSERCE : : 

o Vo ciudad de Machalay Capital de 

«la Provincia de El OroY República del Ecuador Y hoy. día Lunes 

«'veinte _ y siete!de'Vulio:' de'mil:movecientos noventa y ochoy 

    

ante mi, *DOCTOR LESLIE. ¿CASTILLO SOTOMAYOR Notario Público 

19 Quinto del Cantón. Machala,' . comparecen por sus propios 

  

20 derechos: los señores: CARLOS: "VICENTE ¡CORDOVA _ SANGURIMA, 

21 Chofer Profesionaly'"'divorciado; .KLEBER AUGUSTO CARRION 

22 _PAREDES, ' ''Chofer Profesional, casado; MANUEL ABEL GONZÁLEZ 

23 _HERRERA, Chofer Profesional, divorciado; MARIG  TEODOMIRO 

24 ¿£AMPOVERDE  PONCEj¡ Chofer Profesional; casado; 'LUIS ANTONIO 

25 CAMPOVERDE:!-. y“ bEhofer? iProfesional, casado; _MIGUEL 

26 ÁNGEL CARPIO : SEGARRA, ".Chofer: Profesional, soltero; Haro 

27 EDUARDO  CAMPOVERDE: CAMPOVERDE, Chofer . Profesional, casado; 

28 JORGE ALBERTO ALLEN CORNEJO, Chofer Profesional, casado. Los   
| 
É 

í 

Ir



  

  

1: señores comparecien esy/ Ecuatorianos / domiciliados en el 

2' Cantón A paso ' por esta ciudad de A 

3' mayores de e000 ld capaces “para obligarse y contratar, a 

4' quienes de conocerlos doy te, con amplia libertad y bien 

5 “instruidos de la ''maturaleza' y resultados de la presente 

6' Escritura Puública' de' "CONSTITUCIÓN DE COMPARÍA, para su 

7' 'otorgamiento : 'me "'presentan la minuta d que copio a 

8 continuación mc o 

9 "¿SEÑOR NOTARIO: 'En'el* Protocolo de Escrituras Públicas a su 

10 cargo, sírvase insertar una en la que conste el Contrato : 

11 Social de Constitución 'y ¡Estatuto de una Compañia que se 

12 otorga al tenor de las cláusulas siguientes :t--————---+“=-===-.- 

13 CLÁUSULA PRIMERA:  'DTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de E 

14 la presente Escritura Pública, en cálidad de sus 

15 constituyentes 'y «por sus propios derechos, quienes además : | 

16" manifiestan que es! su voluhtad la. de 'constituir una Compañia 

  

17 'Anónima, Los ' señores: CARLOS VICENTE CORDOVA  SANGURIMA, 0 

18 “divorciado /Ecuatoriaho; Chofer Profesional¿_KLEBER AUGUSTO 0 E 

19 CARRION PAREDES,  «casado,fcuatoriano, Chofer Profesional; 

  

20 - MANUEL ABEL GONZÁLEZ: HERRERA, divorciado Ecuatoriano; Choter 

21 ' Profesional;' MARIO: 'TEODOMIRO CAMPOVERDE PONCE, Casado, 

22' 'Ecuatoriano,' Chofer. Profesional; :|LUIS ANTONIO  CAMPUVERDE 

23'¡'CAMPOVERDE, Casado Ecuatoriano, Chofer Profesional;' MIGUEL 

24 '' ÁNGEL CARPIO SEGARRA, Soltero, : Ecuatoriano; '''Chotfer 

265" Profesional; MARIO *EDUARDO : CAMPOVERDE CAMPOVERDE, “Casado, 

26 "Ecuatoriano, Chofer Profesional; JORGE: ALBERTO ALLEN CORNEJO, 

27' Casado, Ecuatoriano, Chofer'Profesional y -——-—--< o —-oo-=- 

28 "Todos con domicilio en la ciudad de'Huaquillas, Provincia de
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EL Oroz :'mayores de "edad ¿com capacidad suficiente para 

obligarse : y «contratar, con pleno «conocimiento de la 

naturaleza y efecto de este instrumento societario. --=====-- 

CLÁUSULA SEGUNDA: —: “CONSTITUCIÓN DE LA  COMPAÑÍA:- Los 

otorgantes de este'GContrato':Social'convienen en constituir y 

como en.efecto constituyen: una: Compañia Anónima, ' de forma 

simultánea, bajo laidenominación de: "TRANSCONDOR S.A.", cuyo 

régimen estará sujeto :a la |Lley y a los Estatutos Sociales 

que han sido aprobados por los contratantes y que dicen: ----- 

vt, «ESTATUTO DE LA CUMPARÍA ANÓNIMA 

tr uu: "TRANSCONDOR S.A." 

sa: CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN 

ARTICULO -' PRIMEROs: DENOMINACIÓN: La compañía Anónima que se 

  

constituye se denomiha:- "TRANSCONDOR_ S.A." —-—-—=—-—=—-========-=- 

ARTICULO: SEGUNDO: '>OBJETO:+- El «objeto social y fines de la 

  

:Compañia'quelse constituye esy/ prestar el servicio público de 

transporte de carga en camiones pesados, a aquellos lugares 

que los correspondientes Organismos de Tránsito la 
  

MU rr 
A PA 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO:- La Compañía tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Huaquillas, Cantón de la Provincia 

de EL Oro, República del Ecuador; pero podrá establecer 

discrecionalmente: y Cuando sus necesidades así lo exijan 

Agencias o Sucursales, dentro del país, debiendo para el caso 

cumplir con las exigencias legales pertinentes:-=------====--- 

ARTICULO CUARTO: -PLAZO:- El plazo de duración de la Compañía 
  

será el de cincuenta (50) años, contados a partir de la
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inscripción en el Registro Mercantil de este Contrato;yplazo 

que, podrá ser prorrogado o'restringido por Resolución de la 

Junta General de Accionistas -————————— o 

pera mo ¿1 "CAPITULO SEGUNDO , nn : 

DEL CAPITAL, - ACCIONES: Y : ACCIONISTAS 

Compañía es “el: de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100 

(5/.5'000.000,00) dividendos 'de cinco mil _ (5.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/.1.000,00) cada 
  

una, capital que 'ha "sido" integramente suscrito y pagado por 

los accionistas eh. un '"cinmcuenta'' por ciento (50%), en 

numerario; el restante' cincuenta por ciento (50%) lo cubrirán 

“en” numerario y de 'contado'dentro 'de 'un'año plazo;'a contarse 

desde la fecha: de inscripción “de: la presente Escritura 

Pública, de acuerdo :ál “siguiente detalle: -—-—-=====—“o—--=-====- 

ACCIONISTAS : 25 "No. DE ::>- CAPITAL - CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO POR_PAGAR 

CARLOS VICENTE CORDOVA SANGURIMA * - 250 5/250,000 5/125,000 5/125,000 

KLEBER AUGUSTO CARRION PAREDES ! 250 5/250.000 $/125,000 5/125,000 

MANUEL ABEL GONZÁLEZ MERRERA 250 -5/250.000 5/125,000 5/125,000 

MARIO TEODOMIRO CAMPOVERDE PONCE + ++ "1000  =* ' 5/1*000,000 - 8/500.000 ” * ” 5/500,000 

LUIS ANTONIO CAMPOVERDE CAMPOVERDE 250 ! 5/250,000 5/125,000 5/125,000 

MIGUEL ANGEL CARPIO SEGARRA > - : oc 200 : 5/250:000 5/123,000 5/125,000 

* MARIO EDUARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE +: 2300 5/2'500,000 6/1'250,000 5/1'250.000 

JORGE ALBERTO ALLEN CORNEJO +9 cs. : 230 : 5/250,000 5/125,000 5/125,000 

ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES:- Emitidos con el 

carácter de nominatívos,.numerados del'cero unoial: cinco mil, 

contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán 

ARTICULO : QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL:- El capital de la
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autorizados ' por ':la' firma del: Presidente y Gerente de la 

COMpañia. o A nooo 

ARTICULO * SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL: La 

Junta General: de Accionistas, convocada expresamente para ese 

objeto; podrá aumentar! ''!o'dismiñuir el Capital Social de la 

Compañia: y: en cada 'caso' de aumento los accionista tendrán 

derecho preferente para la suscripción de las acciones: que se 

emitan, en proporción a las acciones que posean al momento de 

resolver el mismo. Los' títulos de las nuevas acciones que se 

emitan contendrán el número de orden respectivo." ======- 

ARTICULO OCTAVO: VOTO: — Eñ proporción a su valor pagado, 

cada acción implica para el accionista el derecho de voto en 

las Juntas Generales.!"'Toda!lacción liberada equivaldrá a un 

votoj Cen ell das," de que hubieren varios propietarios de una. 

misma acción, estos deberán nombrar ' un representante común 

para el ejercicio de 'los derechos que les compete y si no se 
/ 

* pusieren (de o será ' hecho por” la 

autoridad respectiva J—-—-—-=--== == 

ARTICULO NOVENO: DESTRUCCIÓN O PERDIDA DE TÍTULOS:.-— En caso 

de destrucción o pérdida de uno o más titulos de las acciones 

o certificados de accionesy se ' procederá a la anulación de 

los mismos y"se expedirán' los' nuevos, previo cumplimiento de 

las: formalidades 'de Ley iii = 

Sa, . A 

ARTICULO «DÉCIMO: . REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS: Todo 

Accionista puede' hacerse representar en las Juntas Generales, 

mediante simple” cartá poder dirigido 'al Presidente de la 

Compañia o por' medio de PoderNotarial debidamente conferido.
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Con excepción del. Presidente, - . Gerente, Administradores, 

Comisarios Funcionarios y Empleados de la Compañía, cualquier 

personal. legalmente. capaz: :puede: ser. representante '! de' los 

A 

ARTICULO DECIMO. PRIMERO:  . CERTIFICADOS PROVISIONALES 3 — 

_Obligatoriamente se darán, Certificados provisionales a los 

suscriptores para amparar.una OU varias acciones, cuando los 

títulos definitivos de las mismas: no puedan emitirse por mo 

estar pagadas em su totalidad. Tales certificados 

provisionales, deberán emitirse conforme a la' Ley, y serán 

autorizados por las .firmas del Presidente y del Gerente'de la 

COMpañia Trono mono 

.. CAPITULO TERCERO 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

no ' ot «y TIFJULO PRIMERO 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: ¡¿ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS: - El: 

Gobierno de la Compañía lo ejerce la Junta General de 

Accionistas, y :la administración: dela. misma,'. corresponde al 

Beren te.——————— IA 

TITULO SEGUNDO 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL :- La 

Junta General está integrada por los accionistas legalmente 

convocados, y reunidos, :)es :1:la. «suprema: autoridad y! : en 

consecuencia las decisiones que en ellas se tomen de 

conformidad con estos Estatuto y la Ley, obligan a todos los 

accionistas, hayan 0.nó concurrido a “las sesiones. -——---—“—"—-=-=-



__ __—_———————— 

-CULÉIO0= 
P
 ARTICULO DECIMO | CUARTO: CONVOCATORIA _A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA: La: Junta ' General: está ' integrada por los 

Accionistas, se reunirá obligatoriamente por lo mehos una vez 

al año, dentro de «los tres meses posteriores a la 

- finalización. del" ejercitio  ecoñómico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuadda!i'en- Uuno'de' los “periódicos de mayor 

circulación: en el: domicilio principal de la Compañía, con 

señalamiento del objeto, lugar, dia y hora. La convocatoria 
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deberá ser realizada por'el Presidente o por el Gerente de la 

10 Compañia con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

11 —para la reunión. ' Sin embargo no será necesaria la 

publicación” por la prensa y se entendera convocada y 

validamente constituida la Junta, cuando estuviere presente 

todo el capital: pagado "y" los ' asistentes 'acépten por 

unanimidad la celebración' dela misma. PDebiendo suscribir el 

acta respectiva todos los concurrentes bajo pena de nulidad.-' 

  

6 ARTICULO  . DÉCIMO QUINTO: “CONVOCATORIA a JUNTA GENERAL 

18: EXTRAORDINARIA :- La : Junta: General extraordinaria de. 

19 accionistas,' será: convocada por el “Presidente O por el 

20 Gerente de «la Compañía a iniciativa propia O cuando lo 

21 solicite uno o más accionistas, que represente por lo menos 

22 el veinticinco por' ciento (25%) del capital social, la 

23 convocatoria deberá ser realizada en uno de los periódicos de 

24 mayor circulación'en el domícilio principal de la Compañia, 

25. con ocho días de anticipación por lo menos; al fijado para la 

26 reunión, expresando el v'objeto; lugar, día y hora. Si los 

27 funciomarios indicados se negaren a efectuar la convocatoria 

28 solicitada por'él o los Accionistas, éste o éstos podrán



A 

4: recurrir. a y, lacmAutoridad competente solicitando la 

2. convocatoria. : Las Normas del Estatuto relativas a las 

3 decisiones de las Juntas Generales se entenderán referidas al 

4 capital pagado concurrente a lla reunión. —--——=-"======n=noa=o==- 

5 ARTICULO DÉCIMO SEXTO: (OBJETO DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS 

6 GSENERALES_ ORDINARIAS Y . EXTRAORDINARIAS :- En las Juntas 

7 Generales Ordinarias se tratarán los asuntos que según la Ley 

8 y este Estatuto le Compete. ====anacooo romo 

9 Las Juntas Generales Extraordinarias, en cambio, solo podrán 

10 conocer de los: asuntos para. los cuales fueron especialmente 

11 convocadas. La convocatoria, en todo caso, deberá enunciar 

| 12 el objeto de la reunión y toda resolución sobre un asunto no 

13 expresado en ellas: €S MuUÍlar—-————-— 

14 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUÓRUM=— La Junta General no podrá 

16 considerarse. constituida para «deliberar en primera 

16 . convocatoria, sino está representada, por los concurrentes a 

17, ¡:ella, por lo menos. laimitad del'::icapital 'pagado; ' 'síno se 

18 obtuviere ese quórum, se. procederá a una seguntia 'convocatoria 

19 la que no podrá demorarse más de - treinta días a la fecha 

20 fijada para la. primera reunión, edvirtiéndose que se 

2i verificará dicha Junta ¡cualquiera que sea el número de 

22 accionistas que concurran y el valor de las acciones que 

23. representen. : En la ' segunda convocatoria no podrá 

24 .modificarse el objeto de. .la primera. No obstante, para que * 

265 la Junta General. -Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

26 ¡validamente el (aumento: o disminución del Capital, la 

27 transformación, fusión OU la disolución de la Compañia, y, en 

28 general, cualquier . modificación del Estatuto, habrán de
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concurrir a ella la mitad del capital pagado en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. En 

tercera convocatoria la Junta General se constituirá con los 

accionistas concurrentes, , sea, cual fuere el capital que 

representen, debiendo. advertirse asi en la convocatoria que 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: MAYORÍA PARA RESOLUCIONES:-— Salvo 

las excepciones previstas en la ley, toda resolución | 

jas
 

o decisión de las... Juntas Generales para que tengan validez, 

.-
 

.
 serán tomadas : por. mayoría de votos del capital pagado 

12 concurrente a: la reunión. En todo lo no previsto en esta 

disposición se estará a lo que prescribe el Artículo trece 

(art. 13) del Reglamento. de Juntas Generales. --—-—--“-—-===“—====- 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO + DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS :- Toda 

Junta General será presidida por el Presidente de la 

Compañia, ya falta. de éste por el accionista que fuere 

designado para .el¡efecto, por. los asistentes a la reunión, 

  

debiendo actuar como Secretario,. el Gerente de la Compañía, y 

20 en su falta, un Secretario ad-hoc, que será nombrado por la 

21 misma Junta. ———— A 

22 ARTICULO  VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE _LA JUNTA 

23 GENERAL:—_ Son atribuciones y deberes de la Junta General.- 

24 a).- Nombrar y remover * al Presidente, Gerente y 

25 Comisarios de la Compañía i--"--“=—"====-==-=-- o 

26 b).- Conocer y aprobar los Estados Financieros y los 

27 «informes del Presidente, Gerente y Comisarios de la 

28 COMPARA y A A
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23 

24 
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26 

27 

28 

ty). 

d).- 

e).- 

t).- 

g).- 

h).- 

i).- 

j).- 

K).- 

1).- 

m).- 

n).- 

Conocer y' aprobár o reformar el Presupuesto anual 

que le presente el Gerentes ooo 

Resolver! sobre el “plan anual de acción de la 

COMpañi ap 

Autorizar toda operación que conlleve la 

enajenación y/o" la 'garantía real de bienes 

inmuebles de la compañia] “=== === 

Resolver” 'Sobre 'enájenación ' de los bienes' de la 

Compañsay => A 

Resolver '' “acercta' de la distribución de: los 
/ 

beneficios sociales disponiendo 1 reparto de 

utilidades líquidas y A mm 

Conocer y resolver sobre los asuntos concernientes 

a los 'negocios' sociales que los accionistas, 

organismos 'y' funcionarios 'de la Compañia sometan a 

su Consideración o ———— e 

Acordar lá disolución anticipada de la Compañíia;--- 

Modificar o reform lr los Estatutos Sociales en una 

sola do o 

E] 4 ' 

Resolver acerca del aumento oO disminución del 

  rimar mos meo moo   Capital'Social; 

Decidir acercá de la fusión, transformatión y 

liquidación de la Compañia; A 

Fijar remuneraciones de los funcionarios que ella 

DOMbrez y PR 

Resolver sobre  'cualquier otro asunto que no 

estuviere encomendado a otros organismos o 

o 
0
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funcionarios'y en general lo que por Ley o estos 

Estatutos .le. correspondiere. e A 

De cada Junta se sentará una acta, que será escrita a máquina 

en anverso. y :reversos foliada con numeración sucesiva que 

será suscrita por el Presidente y el Gerente- 'Secretario 

E 

TITULO TERCERO 

DEL. PRESIDENTE : 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO:  CONDICIONES:- El Presidente podrá 

ser socio ono: de la Compañia; será elegido por la Junta       

  

General y de la Compañia a 

indefinidamente. —-— 7 — na e e Pe 

ARTICULO  _VIGÉSIMO SEGUNDO: - ATRIBUCIONES Y  DEBERES:s- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: --=-=-------"=====-===-==- 

a).- Cumplir y hacer cumplir : las 'resoluciones de la 

Junta general ¿IT 

b).- Actuar con «voto dirimente en las sesiones de Junta 

Berrea - 

E ar 

c).- Vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 

obligaciones de todos los funcionarios, empleados y 

más personal de la Compañias --—-—-——-—-—=—=-—=—====="=--- 

d).- Estudiar. . con el Gerente la conveniencia de 

establecer Agencias 0-:' Sucursales y llevar a 

consideración yy aprobación de la Junta General ;--—-- 

e).- Gestionar, conjuntamente con el Gerente, la 

consecución de préstamos internos oO externos:t---=---
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f).- Vigilar lá buena marcha de los negocios sociales;-- 

9).- Firmar con el Gerente los Títulos de las acciones y 

certificados provisionales,: así como las actas de 

las sesiones de Junta: General, en las que actúenz-- 

h).- Reemplazar al Gerente en ¡caso de ausencia temporal 

o definitiva de éste y hasta que la Junta General 

designe al'tituladrj 8,--—"—==-"-"—"=“——-=-- mono 

i).- Convocar :a sesiones de Junta General y ejercer 

todas las'demás' atribuciones 'que por Ley'o estos 

Estatutos le estuvieren encomendados. -"--==—"—====-=- 

TITULO CUARTO 

DEL_ GERENTE +: - Los 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO:  CONDICIONES:- El Gerente podrá o 

  

nó ser accionista de 'la:Compañia,' es el máximo ejecutivo de 

la misma, con una práctica 'no menor de cuatro yA 

administración de Empresas ¡=== — Moomm- 

Corresponde esta elección o designación a la Junta General. 

El Gerente durará cuatro años :en sus funciones y podrá ser 

reelegído indefinidamente.------ DT 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES :-— 

Corresponde al Gerentes nono 

a).- La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía po 

b).- Cumplir y'' hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta Beneral e A 

<E).- Suscribir ' conjuntamente : con el Presidente los 

títulos de: "las: acciones cy ' certificados 

provisionales y:las Actas de las sesiones de Junta
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d).- 

e).- 

f).- 

9).- 

h).- 

i).- 

k).- 

1).- 

11). 

  

-siote- 

General de Accionistas, en las-que intervengaj----- 

Otorgar Poderes Especiales para: determinados fines 

sociales;----- A 

Presentar al Asamblea General en cada Asamblea, los 

asuntos que a este organismo le competen e 

informarle obligatoriamente sobre los gastos, 

inversiones, contratos y actos de gestión y 

administración que hubiere realizadoj--—--------=-=-- 

Ejercer lá administración de la Compañiaj----=-=-=-===- 

Nombrar, remover y fijar sueldos y salários del 

personal: de empleados, obreros, jornaleros y más 

personal, cuya designación no esté encomendada a la 

Junta :General y ' de 'Acuerdo con el presupuesto 

vigente;s----- q A 

Elaborar:la proforma. del: presupuesto anual de la 

Compañía: y someterla con la debida oportunidad a 

conocimiento de la Asamblea General y --"—-—---"=“==“"="==-- 

Formular el Plan de:''Acción:y Financiero de la 

Compañia que será estudiado y aprobado por la Junta 

General p---——"—-—==-=-- A 

Gestionar conjuntamente: con ::el Presidente la 

obtención de empréstitos internos o externos; -- 

Formular 'proyectos de reglamentos internos: -=---=-=-==- 

Elaborar el informe anual de labores y elevarlo a 

conocimiento de la Junta General z-—-—-—-—-—=“==—==—-==-=--- 

Presentar: oportunamente el Balance General de 

Cuentas :a: conocimiento del Comisario; para que 

luego sea sometido.'a la aprobación de ¿Aunt
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0).- 

:p).- 

q).- 

rj.- 

TR 

Vigilar: ¡que se realicen -.las recaudaciones, pagos, 

servicios, amortizaciones y «todo. lo relacionado 

con. los!': fines : sociales, con eficiencia y 

oportunidad ¡== ——--—===-=—“——n mn oo 

Llevar costos de: «operación y'programar las nuevas. 

INVerSÍ0nes] == nop Ao 

Firmar:!los cheques que se giren sobre cuentas 

corrientes bancarias de: las Compañíiaj----"=-----=-- 

Girar»: suscribir, aceptar endosar, protestar, 

pagar. y «ceder letras. de cambio, pagarés y más 

títulos: de : crédito, abrir. cuentas corrientes 

bancarias,: dentro del país, hacer depósitos en. 

ellas, retirar dichos depósitos justificadamente 

mediante. cheques, libranzas, ordenes de pago y/o de 

cualquier: lotra forma que estímare conveniente, 

siendo 'hecesario: para que -'se opere tal retiro la 

firma del Gerente j-—---—-—""—-======-= O 

Firmar: pedidos, facturas y hacer todas las 

gestiones relacionadas con la importación de bienes 

y materiales destimados para el cumplimiento de los 

fines sociales, ya' sea en la Aduana de la República 

o cualquier: otro organismo público pudiendo valerse 

para elícaso de un Agente afianzado de Aduana; -----— UN 

Celebrar: contratos de arrendamiento de bienes dé/o. 

para ' la Compañía y en general de todas las demás 

atribuciones y': deberes : que por Ley 0 estos 

Estatutos. le fueren asignados; con la salvedad de 

e 
0
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10 

  

  

OCHO. 

que el Gerente: por si solo no podrá realizar actos 

o contratos relativas a enajenación de bienes 

raíces de :la Compañia, sin previa autorización de 

la Junta General de la Compañia, sin consideración 

de su-: valor, pues que: para estos casos deberá 

obtener ¡autorización de: la Junta General ------=--=-- 

5).- En ningún! caso podrá realizar' gastos 0 inversiones 

que no estén' contemplados en el presupuesto, salvo 

“autorización de la Junta General; y ¡===> 

t).-:Convocarila sesiones de Junta General'' y cumplir con 

¿todos : los deberes que por Ley: y estos Estatutos le 

CO res Pre 

oi +22 * CAPITULO CUARTO 

Pes ' DE+ LOS COMISARIOS - 

ARTICULO "VIGÉSIMO +; QUINTO: * CONDICIONES :- LOS COMISARIOS: 

Principal y Suplente, reunirán los requisitos determinados 

por la Ley, serán Esignados' por la Junta General, durarán 

cuatro años a funciones y podrán ser 

reelegidos -imdefinidamente,' sus remuneraciones serán fijas 

por la misma Junta, ==-=-===-=-=--- xP A A A A 

ARTICULO * *VIGEÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y "DEBERES: 

Corresponden: a ¡los Comisarios: —-—-————-——= ===. - Mn 

a).- Fiscalizar la administración de la Compañíiaj------- 

: b).- Examinar los libros : de Contabilidad, revisar el 

Balance y la cuenta: de Pérdidas y Gananciasj------- 

C).-— Presentar «a:: la “Junta General Ordinaria de 

tt Aaccioristas' un ' informe sobre dichos ' exámenes para 

que 'fueran aprobados los Balances === --
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d).- Convocar a Junta General de Socios en caso de 

UA A e 

€e).- Asistir ¿con voz. informativa a las Juntas 

Generales 3 A 

f).- Vigilar las operaciones de la Compañía;z yoo ccoo 

q).- Pedir informaciones a los Administradores y en 

general todas las demás atribuciones y deberes que 

por ley:y estos Estatutos les corresponden, en 

relación: con' los negocios :de la Compañia.------=-=-- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA A COMISARIOS:- El 

Comisario que estuviere en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de Junta General y 

la omisión de dicha convocatoria :acarreará la nulidad de las 

resoluciones de la Junta.''"No habrá' lugar a tal nulidad si la 

Vunta se reúne al' ámparo' “del Artículo'' doscientos ochenta 

«(Art.280)de la Ley-:de Compañias. —— 

+ CAPITULO QUINTO: 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO VIGÉSIMO :OCTAVOs El Ejercicio Ecomómico de la 

Compañía termina el treinta y uno de Diciembre de cada air” 

ARTICULO —VIGÉSIMO:' NOVENO: DE LAS UTILIDADES:- De las 

utilidades liquidas y realizadas; Y, luego de que se hayan 

separado los porcentajes.para Reserva Legal y de utilidades 

para los trabajadores, :el resto deberá resolver la Junta 

General de Accionistas, repartirlo entre sus socios a 

prorrata del valor pagado de sus respectivas acciones. 

ARTICULO TRIGÉSIMO:- : CASOS DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA:- La 

Compañia se disolverá : anticipadamente en los casos
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-nueve- 

especificamente determinados en la Ley o por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. ----- a 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: LIQUIDADORES:- Mientras la 

Junta General ¡dde Accionistas no designe la persona o personas 

que deberán efectuar la liquidación de la Compañia, ésta 

correrá a cargo de quien hubiere ' desempeñado la Gerencia de 

la misma. +-22U-= cit do a o o a ns 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: -' PRORROGACIÓN DE  FUNCIONES:-— 

Cuando uno oO más funcionarios de la Compañia ' hubieren 

concluido el (periodo párai' el cual' fueron designados y no se 

hubiere provisto por -. parte'del Organismo que deba hacerlo, 

de la persoma que: : los : reemplace, éstos continuarán en 

ARTICULO - TRIGÉSIMO - TERCERO: DECLARACIÓN - ÚNICA:- Los 

Accionistas, 'declaran: 'que ho se reservan en su provecho 

personal, premio o corretaje de especial beneficio, tomando 

del Capital: dde' :la Compañía :o representado em acciones uu 

obligaciones: t=---- A 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: Los Permisos de operación que 

reciba la: Compañía': para la prestación de servicio de 

Transporte Urbano de Pasajeros serán autorizados por los 

competentes Organismos de Tránsito y no constituyen título de 

propiedad, ' :«por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ----==-- A A 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: La Reforma del Estatuto, 

aumento O cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre lo efectuara 

la Compañia previo informe favorable de los competentes



  

1' Organismos de Tránsito, -——————=—— mm e e 

2 ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: .La Compañia en todo lo 

3 relacionado con: el:“'Tránsito y i Transporte ''Terrestre, se 

4 someterá a la Ley 'de Tránsito vigente y sus reglamentos; y, a 

5' las.'regulaciones *: que: sobre: está materia ¿dictaren los 

6 organismos competentes: de tránsitO0.-“——-———-—=— o 

7 ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DOCUMENTO HABILITANTE :- Se 

8 agregará: como'""ddcumento'! habilitante '": el «Certificado de 

9 ¡(Integración de Capital: ——--“T=—= == 

10 ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: AUTORIZACIÓN:- Los Accionistas 

11 'de la Compañía: Anónima; 'autorizan expresamente al señor Mario 

12 Eduardo Campoverde Campovérde, (para que realice todos y cada 

13 uno de los actos (que sean necesarios para la Constitución de 

14 la Compañías Dignese usted "'señor Notario; agregar las demás 

15: formalidades de : estilo para la completa validez y 

16 "perfeccionamiento ¡de :la” "correspondiente escritura pública.- 

17 firma) ¡ilegible.-: Abogado Nicanor. Coronel Brito.- Matricula 

18 Numero mil doscientos ochenta y nueve.- Colegío de Abogados 

19 «del Azuay.“ a e e o 

20 Hasta aquí los documentos habilitantes que: junto com la 

21 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública com  toso 

22 el valor legal: Y, -: leida que fue integramente por mí el 

23 Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

24 expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

25 doy 'fe.- en : TN 

26 

27 + oo oa : : si- 

28 El texto de esta página continua en la riúmero doce. 

o
.



  

Sy, EL BANCO (Lt ECUADOR 

REA VDANCO -do:- 08087 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

S/.————EOO 009 — 

-MACHALA,10.-DE-FEBRERO DE 1/209- 
Ugar y Fecha 

i 

l . CARLOS GORRONA: la presente que 125.800 cibido de: 

KLEBER CARRION 125.000 
MANUEL GONZALEZ 125.000 
MARIO CAMPOVERDE 500.000 
LUIS ANTONIO CAMPOVERDE 125.000 

0 MIGUEL ANGEL CARPIO 125.000 
JORGE ALLEN 125.000 
EDUARDO CAMPOVERDE 1.250.000 

  
; Total de LL 

? DOS MILLONES QUINIENTOS MIL/ODS1COSUGRES "=== 

la Compañfa en formación que se denominará: 

TRANSCONDOR 8.A. / 

  

0 El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 98/05/11 

2, 0 da tasa del, será puBORb a disposición de los administradores 

8 de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constitulda, para lo 

  
cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado conclufdo. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

icado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

   
Atentamente,    

Rev. 01/93



  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

    

( REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 . 

3 =0Nc Om SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
4 

SA ——HEPUBACA DEL ECUADOR ——=— 
NA A ———"- SUPERINTENDENCIA -DE- COMPANTAS--——————— 

ÓSEA: MANOR CORE rate DO AA —Á 
¿ — ¿iudad: MODAN MCIALA ——————— 
y O 

PRESENTE: — 

ai SU FEVICION—PREVIA-REVISHON-DE-MUESTRUS-ARCHIVOS--LE INFORMO — 
: q SUCIA PARAS FUGA CONPANDAS HA TEN DOES GUIA RESULTADO ————— 
' - A 
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OY “CONSEJO NACIONAL 
Fr DE TRANSITO Y donen 

ho. TRANSPORTE TERRESTRES 
ns] . 

SEÑORES : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRANS CONDOR SíA. po 

HUAQUILLAS.- TS 
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- dro Tirar ya ade 

. Lon dra dia +. 
" . prnepiro  qo rsiara de dao oa men ias con oresentada par da 

: : mandarinas ORO a dao y an ras da ends nr 

: Tarna Ro BARA ISA RRCHTTT, y de tdo de alar ds GOA, 
: emiado o yyer da Subilirercion de Asesoria dur tdira o de) 

Oran oso, aa oc du ve yo recitando? : 

; . 

2,5 El rover ias jes exiqiale ha sido te Tabor ado cun sujeción 

Modas pisos re dramas des da os He Oomuvañdas, Codigos de Civil , ! : 
yo de Teserericio, por dy que drcho priyecióo cagumple ron Tas 
evoigen css Tegales y coylamentar ias de Transito y Trenspor ie     pres vigenit son embargo e*s Megesar io Se Incorpora . 

obs ense 

En elo ARTICULO. SEGUNDA —, sir Ímasas desde ,.,,"enilre Tas 
comiages de Mueniddas, Gray, Mara dao y 

ire orporese un cavilutdo de dis más te into pernar adas, can das 

sc atenas articulos: 

“ario Las permsoa je Óperar ton aue recibas da Compañía 

A) 
y, L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR



  

Y CONSEJO NACIONAL treo. 

¡Y 

  

MA
CH
AL
A 

/E
LQ
RO
 

UC
UA
DO
R 

4 

  

DETRANSITO Y A, 
TRANSPORTE TERRESTRES o 

Bau. 

para ba o Orestarrón qe e+esryican de Fransoorie Urbano de 

  

PBasaleros seran auior ados nor ios Compelenies Or garnismos 
a Transilo von cornada ven taiiolos de orobiedad, por 

consoguiente omo sen ss eniiidas de negnctacana, 

Dart La  Refrrma A] Ex Catulo, aumento. O) cambero. de 

nidad, Vartacian o de o serviran yo mas oia idas de 

Trangrio y Teansproria Torresire. ds efterciuara dla Comuyañia, 

orercao Trafrrmea ayan laa do a rimar Organismos de 

Toro 

o a o: . , . o . brioo ia Tommañia en dom da re dar conos con el Tránsito 
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; : ataroa der dgres los arar compo lena 
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10%, Paro ser estao una osocienado de cscrial, y o por ona 
contraveniar a disposicion Tegal alguna, se puede GonsiiLaitr 

sor ed concurso inicial del un pargue anicmpinar, Sl omismo 

    

vue. deberá ser necesariamente presentado previo 41 Ta 
concesión del Cor resvongiente Permiso de Operación, conforme 
al cuadro de vida úL+iT7 vigente. 

1,4, CONCLUS Prie io. expuesto, encontrándose el 

  

    
provecio Jue 

  

Divad, habiendose incluido en el normas legales 
1 1 reolamentar ias vigentes de Tráns iio, bien puede la Comisión 

E 

J. L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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á. Comunicar con esta Resolución a los pelicionmarios, ad la 
Super iniendencia de Compañias y más aulor ¡dades compelentes. 

a 0 ado y firmado en la ciudad de Quilo, en la Sala de Sesiores del 
Consejo Nacional de Transito y Transporie Terrestres, en la Sexta 

9 Sesión Orditiatid, a los veinte y seis dids del mes de mayo de mil 

mÁ 
novecientos noventa y ocho. 

lí 0 KITE] O ]$ í A  íg4«< 

    
     

  

2 US 
ae 

Dr. is Maldonado Verdesulo (Y 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENT DEL, 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTH <TERRESTRES         
L 

OITILES 
8 bic, i¿é Cárdenas LóÓloma 

SECRETARIO GENE ) 

ECC/achb Le 

  

E 
J. L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR
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guen las firmas.- 

  

    RLOS CEÑTÉ CORDOYA SANGURIMA 

C1.No.070024327-2 

> pde Y ON PAREDES 

C1.No.110005570-4 

MANUEL ABEL GONZÁLEZ HERRERA o 

C1.No.110176024-5 

cell PONCE 

C1.No.070095325-0 dl 

    LUIS ANTONTO AMPOVERDE CAMPOVERDE 

C1.No.070101881-4 

ou 

ab 
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APLON 

guen las firmas.- 

C1.No.010331232-8 ! 

euegide E 
MAR UARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE * * 

CI .No.070006039-5 

   
    

€1.No.070028744-4 

DR. LESLIE CASTILLO SOYOMAYOR 

NOTARIO 
A A o ri 

SE OTORGO A NTE MI, y en fe de Álo= 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A 

        
SU ORIGINAL, que en dieciséis fojas úriles, o mo y ru 

Giento 

Siento



  

«diecisiete 

como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución Número 98-6-1-1-O516, de 

fecha dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, dictada por la Intendente de Compañias de Machala, 

Abogada Olga Pazmiño Abad, habiéndose tomado nota de la 

aprobación de la Constitución de Compañia ANONIMA DENOMINADA 

"TRANSCONDOR S.A.”.- al margen de la mátriz de la Escritura 

    

Pública de Constitución.- 

Machala,



  

   

  

     

           

      

Gertíficos Que con fecha delhoy , he archivado una copia au» 
tentíca de este escritura eb punplimiento de lo dispuesto en 
el Beoreto, 733, dietedo, por ele erocidente de la, Republi 
ca el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Hegietro 0f1 - 
ciel N.- 878 del 29. de Agosto, de. .1,97%+.=. Huaquillas a: veinti 
ecia de Agosto de 1.998. El Registrador de la Propiedad. 

a z dit arado cadorad 
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ad AA e Md 
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Ear dt e pr ! 

ade dr Mec. ate dada 

E] ms radido A LADA E AN 

  

   

  

20H MA DD ¿TERMAL eN N m. 16 Aaa Y IO 
ADeN Posh a z 

ts dni ado RENTA RRA ¿DE Dei PROPIEDAD M0 pana” 

ae de at ta dad 

II ra Rara a A 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seís meses que 

determina el Art. 33 del Codigo de Comercio, una copia de 

la Escritura antes referida y upa —sopia de la Resolucion= 

que aprueba la Conetítucion de. anta... JRANSCONDOR " 

S.ñhe» Huaquillas a v etntisete do Agosto de wil novecientos 

ochenta y ocho +.- El Registrador de la Propiedad . 

   
        

     
     


